








































































































Pregunta 1: todos los días 
Pregunta 2: crímenes y delitos VIF 
Pregunta 3: gravedad del delito, circunstancias en que acontecen los hechos que se ponen 
en conocimiento del tribunal. La existencia de antecedentes pretéritos para determinar peligro 
de fuga. 
Pregunta 4: no se puede determinar cuál es la regla general. No sólo se aplican cuando hay 
grave amenaza a la víctima, eso es más cuando se trata de VIF. 
Pregunta 5: si 
Pregunta 6: firma digital avanzada 
Pregunta 7: no 
Pregunta 8: Cuando hay incumplimiento del imputado, principalmente en arresto total o 
parcial domiciliario. 
Pregunta 9: firma digital avanzada 
Pregunta 10: aumento de recursos a Carabineros. 

Pregunta 1: diario 
Pregunta 2: robó en lugar no habitado 
Pregunta 3: peligro de fuga y peligro para la seguridad de la sociedad 
Pregunta 4: 155 letra C 
Pregunta 5: SI 
Pregunta 6: Directo por sistema informático o vía correo electrónico. 
Pregunta 7: Aleatoriamente 
Pregunta 8: Mensualmente, en caso de desacatos por incumplimiento art 155 y 
semanalmente por inasistencia a juicios. 
Pregunta 9: Remitiendo directamente la orden de controlar la medida decretada a las 
policías. 
Pregunta 10: Todas, salvo la letra G con mayor fiscalización de Carabineros y 155 letra A 
con mayor actividad del Mp cuando se informa por Carabineros el incumplimiento, para la 
letra G debiese implementarse algún sistema de monitoreo telemático. 
Pregunta 1: todos los días 
Pregunta 2: simples delitos y penas no aflictivas 
Pregunta 3: penalidad no tan alta y sin condenas previas 
Pregunta 4: Firma quincenal o mensual 
Pregunta 5: Si, detalladamente frente a riesgo de incumplimiento 
Pregunta 6: Notificación automática a través de módulo de medidas cautelares 
Pregunta 7: Rondas periódicas (arresto y prohibición de acercamiento) 
Pregunta 8: Bastante frecuente y normalmente frente a incumplimiento de arrestos 
domici 1 iarios y 9 letra b VIF. 
Pregunta 9: Correo electrónico y oficio físico 
Pregunta 10: Unidad especializada en Carabineros y PDI 

Pregunta 1: Sumamente frecuente, la mayor parte de las medidas son del art 155, son muy 
pocas las PP y por otro lado también es infrecuente que habiéndose formulado cargos no se 
disponga una medida cautelar. Pareciese ser que los jueces estiman que, si se formulan 
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cargos, lleva consigo la imposición de una medida cautelar. Y se notifican personalmente en 
audiencia. 
Pregunta 2: VIF siempre. 
Pregunta 3: Los criterios que señala la ley y fundamentalmente entender que se dispone por 
regla general por peligro de fuga, para asegurar la comparecencia. 
Pregunta 4: Firma. 
Pregunta 5: Si, es obligación explicarles. Los detalles de la explicación dependen de lo que 
también solicite el fiscal, por ejemplo, en la prohibición de acercamiento si el MP no solicita 
metros y lugares, el juez sólo explica que la medida consiste en prohibición de acercamiento. 
Se explica en lenguaje sencillo. Si comparece la víctima, particularmente en VIF coincide 
como sujeto de protección, en esos casos es el MP al que corresponde explicar, pero el 
tribunal por un asunto de costumbre les informa que si infringe la medida está renunciando 
a la protección. 
Pregunta 6: En caso de 155 como la más solicitada es la firma, quien la controla es el MP, 
quienes llevan libro de excarcelados. Arrestos domiciliarios, en algún momento Carabineros 
establecía puntos fijos, pero la enorme cantidad determinó que ya no pudiese efectuarse eso, 
y se incluyeron en las rondas del cuadrante. VIF Carabineros tiene una subunidad que se 
dedica sólo a las medidas cautelares, en ciertas comunas de más recursos las municipalidades 
fiscalizan a través de lás policías municipales, cuando son medidas de protección es beneficio 
de las víctimas. 
Pregunta 7: Respondida en pregunta 6. El problema se produce con el sistema de monitoreo 
telemático, que es un sistema tremendamente impreciso y de mal funcionamiento. 
Pregunta 8: Muchas veces y normalmente es en delitos en que normalmente se concede al 
PP, que tengan de presidio menor en grado máximo hacía arriba y tampoco es infrecuente 
que se disponga PP por incumplimiento de medida cautelar, incomparecencia a. juicio, 
cuando está acreditado el peligro de fuga. 
Pregunta 9: Por oficio a las instituciones colaboradoras, se indica en forma detallada las 
condiciones de una medida cautelar. 
Pregunta 10: El control de firmas es imposible de supervigilar por el tribunal. Y el de 
Carabineros también es imposible de supervigilar, pues son instituciones que no están 
supeditadas a al tribunal. 
Pregunta 1: En instancia de juicio oral, ya vienen con medidas impuestas. Por lo que la 
instancias es cuando se revisa una medida cautelar o cuando el imputado no asiste a audiencia 
y se le aplica una medida cautelar. Es habitual, sobre todo por incomparecencia a juicio, se 
decreta PP y defensa pide la revisión y se decreta otra del art 155. 
Pregunta 2: Mas baja penalidad 
Pregunta 3: Pena asignada al delito, en TOP no se evalúan los antecedentes del 140 a y b, 
ello porque el tribunal de inmediato se inhabilita si conoce de esos antecedentes. Por lo que 
generalmente se toma la necesidad de cautela. 
Pregunta 4: De relativa baja intensidad, firma quincenal, mensual o arraigo. 
Pregunta 5: Si, y sobre todo en caso de incumplimiento se les explican las consecuencias. 
Pregunta 6: Oficios que despachan los tribunales por correo electrónico. 
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Pregunta 7: Arresto domiciliario, rondas aleatorias y se informa al tribunal los 
incumplimientos. El tribunal con esas constataciones solo lo pone en conocimiento de la 
fiscalía, el tribunal de oficio no puede hacer nada con esa información. 
Prohibiciones de acercamiento, la víctima tiene el documento que entrega el tribunal y sólo 
con eso lo hace valer, llamando a carabineros y se la exhibe y ahí se procede. 
Pregunta 8: Si, lo ha visto, se ve mucho más en Juzgados de Garantía, por incumplimiento 
de medidas cautelares. Se ve más en V1F o delitos con pena alta. 
Pregunta 9: Oficios respectivos por correo electrónico a la institución encargada. 
Pregunta 10: Arresto domiciliario que carabineros informe a la institución que corresponde 
(fiscalía) para que se solicite lo que corresponde. En prohibiciones de acercamiento debiese 
existir un registros más acabado y tecnológico, en el sentido que los incumplimientos queden 
más patentes, que no se remita solo al papel con que cuenta la víctima. 

Pregunta 1: En tribunales de garantía a diario, en TOP suelen venir con medidas cautelares 
fijadas. 
Pregunta 2: VIF 
Pregunta 3: Los del art 140 Código Procesal Penal. 
Pregunta 4: Se ha visto un incremento en arraigo y normalmente firma, mensual o quincenal. 
Pregunta 5: Si, siempre y principalmente lo que ocurre en caso de incumplimiento. 
Pregunta 6: Oficios, lo ve la unidad de sala por el sistema. 
Pregunta 7: Sólo c.uando se informa por oficio si se ha cumplido o no. Solo sabe q se hacen 
rondas, pero no sabe la periodicidad. 
Pregunta 8: No presentación a juicio oral. En cualquier delito que el imputado no concurra 
a juicio oral. 
Pregunta 9: Oficios a las instituciones. 
Pregunta 10: Arrestos domiciliarios, carabineros no cuenta con recursos para fiscalizar. 
Obligación de informar de las instituciones encargadas del cumplimiento, pues hoy depende 
de la voluntad de ellos el informar o no el cumplimiento, pues en general no se informa al 
tribunal, principalmente las que no son arresto domiciliario, pues no existe la obligación legal 
de hacerlo. 

Pregunta 1: Las causas llegan con medidas desde garantía, por lo tanto, la frecuencia en 
TOP no es mucha. 
Pregunta 2: En general de baja pena (presidio menor) 
Pregunta 3: Penalidad probable del delito, si es superior a 5 años se discuten medidas 
cautelares de mayor intensidad. Condenas previas del imputado, delitos en que haya 
afectación de víctimas, se vislumbra posible seguridad de la víctima. 
Pregunta 4: Generalmente firma mensual o quincenal, o arraigo, o ninguna. 
Pregunta 5: Si, se les explica claramente la medida, las obligaciones que le impone y las 
sanciones a que se expone si no cumple con ella. 
Pregunta 6: Correo electrónico. Si es expedito. 
Pregunta 7: Rondas periódicas, ignora la frecuencia y si son aleatorios y horarios en que se 
hacen. La firma, carabineros debe informar a fiscalía para que informe al tribunal y solicite 
lo que corresponda. 
Pregunta 8: Es poco habitual en TOP, lo habitual es decretar PP por no comparecencia a 
juicio oral (141 inc. final) 
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Pregunta 9: oficio. 
Pregunta 10: Hay un mecanismo en estudio y parece atractivo y eficiente, que es la tobillera 
electrónica que hoy se ocupa en reclusión domiciliaria, esa es una medida muy eficaz que 
tiene 2 ventajas pues sacaría a muchas personas de PP y descongestionarían las cárceles y el 
control de esa medida es muy eficaz pues es en línea la verificación de cumplimiento. 

Pregunta 1: En cada control de detención usualmente hay un 50% de solicitud de medida 
cautelar, dependerá mucho del tipo de delito de que se trata. 
Pregunta 2: Usualmente en ley 20.066 por VIF y en distintos tipos de delitos contra la 
propiedad. 
Pregunta 3: Los mismos que para cualquier medida cautelar, esto es elementos que permitan 
establecer la existencia del delito, participación del imputado y necesidad de cautela. 
Pregunta 4: Usualmente no se fijarán medidas cautelares y si lo existe se fija la letra G del 
155, relacionado con art 9 de ley 20.066 
Pregunta 5: Inmediatamente y con palabras sencillas. Primero se hace una explicación 
jurídica técnica y luego dirigiéndose a la persona lo explica con palabras sencillas. 
Pregunta 6: Oficios y por interconexión. Es adecuado, pues se envía de inmediato. 
Pregunta 7: Prohibición de acercamiento, se realizan rondas periódicas, desconoce 
habitualidad. 
En caso de arresto domiciliario visitas aleatorias por Carabineros, desconoce periodicidad, 
debiese ser diaria, pero ignora si Carabineros logra hacerlo. 
Pregunta 8: En VIF, por delito desacato. 
Pregunta 9: Oficios. 
Pregunta 10: En tribunal de Quilpué se cumplen bastante bien y el mecanismo es eficiente, 
pero tal vez por un tema de orden sería conveniente que se envíe sólo un reporte al mes, para 
que exista una estructura y orden. 
En los casos que se involucran una entidad de salud usualmente no se tiene reporte, de 
presentación, de cumplimiento, ni disponibilidad, por ejemplo, el someterse a un tratamiento. 

Pregunta 1: todos los días 
Pregunta 2: Ley 20.066 por VIF y en algunos delitos de robo con menor penalidad. 
Pregunta 3: los del articulo 140 Código Procesal Penal. 
Pregunta 4: No se fijan o sólo firma 
Pregunta 5: siempre 
Pregunta 6: por oficios, si es adecuado. 
Pregunta 7: Es caso de prohibición de acercamiento el sistema es bastante completo, pues 
primero se informa por la policía que recibieron esta instrucción de fiscalización y luego 
informan por reporte escrito que tienen un contacto cotidiano ya sea vía telefónica o personal 
en su domicilio y con ello se tiene retroalimentación de la fiscalización. 
En caso de arresto domiciliario es por visitas aleatorias por Carabineros y remiten un reporte 
mensual, indicando días y horas en que efectuaron fiscalizaciones e incluso los días con 
desacato. 
Pregunta 8: Desacato, es bastante usual en caso de prohibición de acercarse a la víctima es 
habitual que se solicite la prisión preventiva y no solo por incumplimiento, sino que además 
se ha incurrido en otro delito (desacato). O en violación flagrante de un arresto domiciliario. 
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La revocación dependerá de cada caso, según los antecedentes de la persona y del 
incumplimiento. 
Pregunta 9: En la misma acta y se remiten por interconexión a todas las instituciones que 
tengan relación con ellas. 
Pregunta 10: Unidades especializadas en Carabineros, que sólo se dediquen a fiscalizar las 
medidas cautelares, por lo menos en prohibición de acercamiento a la víctima y arrestos 
domiciliarios: en que no existe hoy un catastro de su efectivo cumplimiento. 

Pregunta 1: todos los días 
Pregunta 2: delitos VIF 
Pregunta 3: existencia y participación del imputado los hechos, gravedad del delito, 
circunstancias en que acontecen los hechos, antecedentes previos del imputado. 
Pregunta 4: No hay regla general, puede determinarse cualquier medida según el caso y la 
solicitud dell\1P: 
Pregunta 5: si, lo más explícito posible atendido el tiempo de audiencias. 
Pregunta 6: firma digital avanzada, mediante oficio. 
Pregunta 7: no, sabe que se realizan rondas, pero no conoce más detalles. 
Pregunta 8: Prin'cipalmente en arresto domiciliario total y parcial. 
Pregunta 9: por oficios 
Pregunta 10: aumento de recursos a Carabineros, para poder dotar de unidad especial que 
fiscalice el cumpli~üento de este tipo de medidas. 

Pregunta 1: todos los días, principalmente en los controles de detención y posteriores 
formalizaciones 
Pregunta 2: VIF y delitos con menor penalidad 
Pregunta 3: los establecidos en el art 140 Código Procesal Penal. 
Pregunta 4: Firma, ya sea quincenal, mensual. 
Pregunta 5: Si, según lo permita el tiempo de cada audiencia. 
Pregunta 6: mediante oficios, que se remiten por sistema de interconexión. 
Pregunta 7: en los casos de prohibición de acercamiento entiendo que no se fiscaliza, salvo 
que la propia víctima se contacte con Carabineros o se sorprenda en violación flagrante de la 
medida. Los arrestos domiciliarios son rondas periódicas que realiza Carabineros. 
Pregunta 8: En desacato suele formalizarse por este nuevo delito, pero no intensificarse la 
medida cautelar, salvo casos concretos. 
Pregunta 9: por oficios 
Pregunta 10: registro centralizado de la existencia de una medida y que una entidad 
fi scalizara de manera remota su cumplimiento. 

Pregunta 1: a diario 
Pregunta 2: VIF y robos en lugar no habitado 
Pregunta 3: peligro de fuga y peligro para la seguridad de la sociedad y víctima en casos 
VIF 
Pregunta 4: Firma y arraigo nacional. 
Pregunta 5: La mayoría de las veces, en la medida que el tiempo lo permita, pues audiencias 
suelen ser muy rápidas por la carga del tribunal. 
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Pregunta 6: Interconexión, si es adecuado porque resulta rápido. 
Pregunta 7: Rondas periódicas, pero las prohibiciones de acercamiento al parecer no tienen 
establecida una forma de fiscalización, salvo el documento con que cuenta la víctima, que no 
siempre lo tiene. 
Pregunta 8: no resulta muy habitual, pues las comunicaciones de incumplimiento de las 
medidas no suelen ser tantas. 
Pregunta 9: Se remite la orden de controlar a las policías. 
Pregunta 10: la letra G debiese implementarse sistema de monitoreo telemático. Y los 
arrestos mayor proactividad del MP en solicitar lo que corresponda cuando carabineros 
informa incumplimiento. 
Pregunta 1: muy frecuente, en general en las causas nuevas que llegan por controles o 
formalizaciones se solicitan. 
Pregunta 2: En causas VIF 
Pregunta 3: los que establece la ley, que son comunes para la PP. 
Pregunta 4: Arraigo. · 
Pregunta 5: Si, procuro ser lo más claro posible. 
Pregunta 6: Oficios por sistema del tribunal. 
Pregunta 7: Visitas aleatorias al domicilio en caso de arresto domiciliario. 
Pregunta 8: en casos VIF por el delito de desacato. 
Pregunta 9: Se enyía el acta de audiencia y un oficio a las policías para fiscalizar su 
cumplimiento. 
Pregunta 10: mayores recursos a las policías. 
Pregunta 1: todos los días se decretan e informan a las policías para su fiscalización 
Pregunta 2: simples delitos. 
Pregunta 3: que el delito por el que se formaliza tenga una penalidad baja y que el imputado 
no registre condenas previas 
Pregunta 4: Firma 
Pregunta 5: Si, principalmente intento explicar las consecuencias de un incumplimiento, 
sobre todo en VIF. 
Pregunta 6: Notificación a través del sistema con que cuenta el tribunal. 
Pregunta 7: Rondas periódicas en caso de arrestos domiciliarios, en prohibición de 
acercamiento desconozco si existe algún tipo de fiscalización. 
Pregunta 8: Normalmente frente a incumplimiento de arrestos domiciliarios y 9 letra b VIF, 
por formalización desacato. 
Pregunta 9: oficio digital mediante sistema del tribunal. 
Pregunta 10: que se cree una unidad especializada en Carabineros y PDI, que les permita 
cumplir en forma eficaz y oportuna con la fiscalización de estas medidas, que al parecer hoy 
no se cumple por falta de recursos en las policías. 

Pregunta 1: En TOP ya vienen con medidas establecidas, acá se discuten sólo cuando 
defensa lo solicita o por no comparecer a juicio se pide la PP. 
Pregunta 2: los de pena más baja. 
Pregunta 3: Necesidad de cautela, por lo general en TOP no se discute a o b, porque tribunal 
podría perder imparcialidad. 
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Pregunta 4: firma quincenal, mensual o arraigo. 
Pregunta 5: Si, y sobre todo en caso de incumplimiento se les explican las consecuencias 
que puede llevar el no cumplirlas. 
Pregunta 6: Oficios que se envían por correo electrónico. 
Pregunta 7: Arresto domiciliario, rondas aleatorias y se informa al tribunal los 
incumplimientos. 
Prohibiciones de acercamiento, la víctima tiene el acta de audiencia donde se decretaron y 
sólo con eso lo hace valer, llamando a carabineros y se la exhibe y ahí se procede, no hay 
fiscalización permanente. 
Pregunta 8: Se ve más en Juzgados de Garantía, por incumplimiento de medidas cautelares 
en delitos VIF o delitos con pena alta. 
Pregunta 9: Oficios. 
Pregunta 10: En prohibiciones de acercamiento que exista un registro tecnológico de las 
medidas y con ello se pueda fiscalizar, pues hoy sólo se queda en el acta de audiencia con 
que debe andar la víctima prácticamente para todas partes. 

Pregunta 1: prácticamente todos los días 
Pregunta 2: delitos de la ley 20.066 
Pregunta 3: principalmente en caso de VIF seguridad de la víctima 
Pregunta 4: firma y/o arraigo 
Pregunta 5: La rpayoría de las veces se explica en que consiste en consecuencias de 
incumplidas. 
Pregunta 6: por oficios remitidos vía sistema de interconexión 
Pregunta 7: reclusiones domiciliarias con rondas periódicas, la prohibición de acercamiento 
desconoce. 
Pregunta 8: delito de desacato 
Pregunta 9: por oficios remitidos vía sistema de interconexión 
Pregunta 10: unidad especializada de Carabineros con dedicación exclusiva a fiscalización 

Pregunta 1: en la generalidad de audiencias de formalización 
Pregunta 2: delitos contra la propiedad y delitos de la ley 20.066 
Pregunta 3: los establecidos en art 140 Código Procesal Penal, apropósito de PP. 
Pregunta 4: no se decretan o sólo firmas. 
Pregunta 5: si, siempre se les explica, en la forma más clara posible y luego su propia 
defensa les vuelve a explicar. 
Pregunta 6: por oficios, si es adecuado. 
Pregunta 7: desconoce 
Pregunta 8: no es habitual, pues no se informa demasiado el incumplimiento de medidas 
cautelares. 
Pregunta 9: por oficios 
Pregunta 10: creación de una entidad especializada que fiscalice su cumplimiento de manera 
remota, similar a lo que ocurre hoy con monitoreo telemático. 

Pregunta 1: En TOP suelen venir con medidas cautelares fijadas, por lo que no suele ser 
muy común decretar medidas del art 155 Código Procesal Penal. 
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Pregunta 2: VIF 
Pregunta 3: los criterios dados por art 140 a propósito de la PP. 
Pregunta 4: Normalmente firma, mensual o quincenal. 
Pregunta 5: Si, siempre y principalmente lo que ocurre en caso de incumplimiento. 
Pregunta 6: Oficios. 
Pregunta 7: Sabe q se hacen rondas, pero no sabe la periodicidad. 
Pregunta 8: En TOP se ve a propósito de no presentación a juicio oral. 
Pregunta 9: Oficios a las instituciones. 
Pregunta 10: Arrestos domiciliarios, carabineros no cuenta con recursos humanos para 
fi scalizar en forma efectiva su cumplimiento y en el caso de las prohibiciones de 
acercamiento no se fiscaliza. 

Pregunta 1: No suele ser muy habitual, pues se ve más en juzgados de garantía, en donde si 
fijan este tipo de medidas diariamente, en TOP no. 
Pregunta 2: delitos con penalidad que no sobrepase presidio menor. 
Pregunta 3: existencia del delito, participación y necesidad de cautela. 
Pregunta 4: podría ser firmas mensuales o quincenales. 
Pregunta 5: si y sobre todo las consecuencias de incumplir. 
Pregunta 6: por oficies 
Pregunta 7: rondas periódicas, en forma aleatoria, al parecer no es diario, al menos respecto 
de arrestos domiciJiarios. Ello siempre dependerá de la localidad de que se trate y carga 
laboral de los carabineros del sector. 
Pregunta 8: en TOP es frecuente verlo por no asistencia a juicio, no es habitual ver 
revocaciones en esta etapa procesal. 
Pregunta 9: oficios con las indicaciones de la medida de que se trata y que debe fiscalizarse. 
Pregunta 10: Me parece que no existen los recursos suficientes en carabinero para cumplir 
con el volumen de medidas que deben fiscalizar y el método que existe para hacerle implica 
una gran destinación de recursos humanos innecesarios, creo debiese existir una forma más 
tecnológica para verificar su cumplimiento. 

Pregunta 1: todos los días 
Pregunta 2: simples delitos, siempre que imputado formalizado haciendo prognosis de pena 
pueda cumplir en libertad, con beneficio ley 18216. 
Pregunta 3: existencia de delito, participación del imputado en los hechos, peligro para la 
sociedad y la víctima y fuga. 
Pregunta 4: Firma quincenal o mensual 
Pregunta 5: siempre se explican en la forma más detallada posible. 
Pregunta 6: oficio 
Pregunta 7: Rondas periódicas al domicilio del imputado en caso de los arrestos 
domiciliarios. 
Pregunta 8: es frecuente y normalmente frente a incumplimiento de arrestos domiciliarios y 
prohibición de acercamiento en VIF 
Pregunta 9: Correo electrónico y oficio 
Pregunta 10: Unidad especializada en Carabineros y PDI, que verifique en forma eficaz el 
cumplimiento de estas medidas. 
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Pregunta 1: En TOP por lo general ya vienen con medidas impuestas. 
Pregunta 2: Mas baja penalidad 
Pregunta 3: Pena asignada al delito. 
Pregunta 4: Firma quincenal, mensual o arraigo. 
Pregunta 5: Si y además se les explican las consecuencias de incumplirlas. 
Pregunta 6: Oficios 
Pregunta 7: Arresto domiciliario, rondas aleatorias. Prohibiciones de acercamiento, la 
víctima tiene el documento (acta de audiencia) y sólo con eso lo hace valer, llamando a 
carabineros, no se fiscaliza en forma autónoma. 
Pregunta 8: Se ve más por incumplimiento de medidas cautelares en juzgados de garantía. 
Pregunta 9: Por correo electrónico a la institución encargada. 
Pregunta 10: En el caso de prohibiciones de acercamiento debiese existir un registro 
tecnológico, que permita fiscalizar en forma remota y no quede sujeto a la actividad que 
realiza la víctima con el acta en que se decretó la medida. 

CARABINEROS (19 ENTREVISTAS) 
1. ¿Cuál es el actual mecanismo de comunicación a través del cual Carabineros toma 

conocimiento por parte de Juzgado de Garantías, del deber de fiscalización de una 
medida cautelar? ¿Lo considera adecuado? 

2. ¿Existen si.stemas en línea y/o bases de datos respecto de la existencia de estas 
medidas cautelares contra un imputado, al que puedan ingresar en forma remota 
cualquier funcionario? 

3. Centrándonos en las medidas del articulo 15 5 letras a, f y g ¿Existen instructivos 
internos y/o externos que establezcan la forma en que se efectuará la fiscalización de 
cada una de ellas? Solicitar explicación de cada una de ellas, en caso de existir. 

4. En la práctica ¿Cuál es el mecanismo y frecuencia con que se fiscaliza el 
cumplimiento de estas medidas? 

5. ¿Qué mecanismos de fi scalización, a su juicio, serían necesarios para asegurar que 
las medidas del Art. 155 se cumplen efectivamente? 

6. ¿Considera usted que la institución se encuentra capacitada técnica y humanamente 
para recibir el volumen de medidas cautelares que deben fiscalizar? 

Pregunta 1: Correo electrónico y formato fisico. Si, es adecuado 
Pregunta 2: en las unidades policiales hay una oficina de órdenes judiciales, hay un 
encargado de eso y se le consulta, pero sólo las del sector que le corresponde a la comisaría 
Pregunta 3: Respecto de los privados de libertad en domicilio el que indica que debe 
efectuarse, pero no como debe hacerse. 
Respecto de la prohibición de acercamiento la orden indica el plazo. 
Pregunta 4: frecuencia por arresto domiciliario son rondas diarias y prohibición de 
acercamiento lo que se alcance a hacer por el funcionario encargado. 
Pregunta 5: El arresto domiciliario lo debiese fiscalizar Gendarmería, porque estima excede 
las competencias de Carabineros o por sistema computacional. 
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En la prohibición de acercamiento debiese existir sanción para las víctimas que infringen la 
prohibición, pues genera un desgaste innecesario en el trabajo de Carabineros. O brazalete 
que indique que se acercó. 
Personas especializado y entrenado en tribunales que efectúen la fiscalización. 
Pregunta 6: En cuanto a la capacidad técnica falta un sistema que otorgue tribunales y la 
capacidad humana es insuficiente, pues es demasiada la carga de documentación que envían 
los tribunales. 

Pregunta 1: Correo electrónico y formato físico. Si, es más rápido. 
Pregunta 2: No 
Pregunta 3: Respecto de los privados de libertad en el domicil io, llega el instructivo del 
tribunal el que indica que debe efectuarse. 
Respecto de la prohibición de acercamiento la orden indica el plazo y a veces la distancia 
mínima. 
Pregunta 4: Reclusión nocturna la hace Carabineros generalmente una vez al día de acuerdo 
a la demanda de procedimientos. 
Pregunta 5: El arresto domiciliario lo debiese fiscalizar Gendarmería, porque no hay como 
controlar, Carabineros pasa a la casa y luego el imputado sale de la casa y nadie puede 
fiscalizar eso. 
Prohibición de acercamiento con un brazalete y alguien que esté monitoreando 
permanentemente, pebiese tener el brazalete tanto víctima como imputado. 
Pregunta 6: Técnicamente, sí. Humanamente no da abasto la institución para cumplir en su 
totalidad la fiscalización y prevención. 

Pregunta 1: Correo electrónico. Si, es adecuado 
Pregunta 2: No, no existen, sólo lo saben porque las personas le indican en los 
procedimientos de la existencia de medidas cautelares y sólo lo sabe la comisaria del 
domicilio de la víctima. 
Pregunta 3: Viene indicado por el tribunal, la periodicidad la determina carabineros de 
acuerdo al volumen de trabajo. 
Pregunta 4: Los imputados en reclusión domiciliaria firman un fommlario, debiese ser diaria 
la fi scalización. 
Pregunta 5: El arresto domici liario lo debiese fiscalizar Gendarmería, con un brazalete. 
En la prohibición de acercamiento sistema de brazalete que lo ocupe la víctima y el imputado. 
Debiese existir un organismo o unidad exclusiva para eso. 
Pregunta 6: No, porque hay pocos funcionarios. 

Pregunta 1: Correo electrónico y formato fisico . Si, es más rápido. 
Pregunta 2: No 
Pregunta 3: Respecto arresto en domicilio, llega orden del tribunal el que indica que debe 
efectuarse. 
Pregunta 4: arresto domiciliario se procura que sea diario, siempre que los procedimientos 
lo permitan. 
Pregunta 5: El arresto domiciliario no lo debe controlar carabineros, porque no hay como 
controlar. Prohibición de acercamiento con un brazalete, que lo ocupen ambos (víctima e 
imputado). 
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Pregunta 6: Técnicamente, sí. Humanamente no da abasto la institución para cumplir en su 
totalidad la fiscalización y prevención. 

Pregunta 1: Correo electrónico. Si, es formal. 
Pregunta 2: No, sólo existen archivadores en la guardia con las medidas cautelares 
informadas y que corresponden sólo al sector de la comisaria o tenencia. 
Pregunta 3: No, llega del tribunal. 
Pregunta 4: Diario, por teléfono o visitas. 
Pregunta 5: Con tecnología de tobilleras que puedan fiscalizar los tribunales en línea. 
Pregunta 6: No, porque la cantidad de medidas es demasiada. 

Pregunta 1: Se envía por correo electrónica a la comisaria. 
Pregunta 2: No, no existen. Sólo se sabe las que existen en el territorio que corresponde a la 
comisaría, de otras localidades no se tiene conocimiento. 
Pregunta 3: No, se indica la medida cautelar y el domicil io en donde debe efectuarse, pero 
periodicidad la determina carabineros según carga laboral. 
Pregunta 4: Los imputados en reclusión domiciliaria firman un formulario, debiese ser 
diaria la fi scaliza.ción. En prohibición de acercamiento, no se fiscaliza salvo que la víctima 
informe un incumplimiento. 
Pregunta 5: Debiese·existir un organismo o unidad exclusiva para eso y que se fiscalice 
mediante sistemas tecnológicos. 
Pregunta 6: No, p0rque hay pocos funcionarios y con una excesiva carga laboral, no pueden 
responder a todo. 

Pregunta 1: Correo electrónico y por oficios impresos. 
Pregunta 2: No, no existen, sólo se saben las del sector de la tenencia. 
Pregunta 3: Respecto arresto domiciliario llega notificación del juzgado que indica que debe 
efectuarse fiscalización a esa persona. 
Respecto de la prohibición de acercamiento la orden indica el plazo, el domicilio de la 
víctima y a veces la distancia mínima, pero eso es poco habitual. 
Pregunta 4: Arresto domiciliario total o nocturno, se intenta que sea una vez al día. 
Pregunta 5: El arresto domici liario y prohibición de acercamiento a la víctima lo debiese 
fi scalizar Gendarmería, con un brazalete y alguien que esté monitoreando permanentemente, 
debiese tener el brazalete tanto víctima como imputado, para evitar que sea la propia víctima 
que infrinja la medida. 
Pregunta 6: Humanamente no da abasto la institución para cumplir en su totalidad la 
fiscali zación y prevención. 

Pr·egunta 1: Correo electrónico. Si, es adecuado. 
Pregunta 2: No, sólo impresas las medidas cautelares informadas y que corresponden sólo 
al sector de la comisaria o tenencia. 
Pregunta 3: No, el tribunal a veces informa ciertas consideraciones especiales, pero en 
general es cada comisaria de acuerdo a su cantidad de procedimientos que determina como 
y cuando fiscalizar estas medidas cautelares. 
Pregunta 4: Idealmente debe ser una fiscalización diaria, pero la mayoría de las veces eso 
no es posible por la cantidad de trabajo. 
Pregunta 5: Con tecnología, por ejemplo, de tobilleras y que sea fiscalizado por 
Gendarmería y por el mismo tribunal que la decreta. 
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- ---- ----- ----

Pregunta 6: No, porque la cantidad de medidas es demasiada. 

Pregunta 1: Correo electrónico y formato físico. 
Pregunta 2: en las mayorías de las comisarías hay una oficina de órdenes judiciales, en 
donde se almacenan las enviadas por los tribunales, hay un encargado de eso y se le consulta, 
pero sólo las del sector que le corresponde a la comisaría 
Pregunta 3: Llegan directamente desde el tribunal indicando el domicilio donde deben 
efectuarse. 
Pregunta 4: por arresto domiciliario son rondas diarias 
Pregunta 5: El arresto domiciliario lo debiese fiscalizar Gendarmería. En la prohibición de 
acercamiento debiese existir sanción para las víctimas que infringen la prohibición, pues 
genera un desgaste en el trabajo de Carabineros. O brazalete que indique que se acercó. 
Pregunta 6: La capacidad humana es insuficiente, pues es demasiada la carga de 
documentación que envían los tribunales. 

Pregunta 1: Correo electrónico y formato fisico . Si, es adecuado 
Pregunta 2: No, sólo se s·aben cuándo víctima informa o los arrestos domiciliarios que 
corresponden a la, zona de la comisaría. 
Pregunta 3: En general el tribunal informa domicilios y e identificación de la víctima. 
Pregunta 4: arresto domiciliario debiesen ser rondas diarias, pero no siempre se logran 
efectuar. 
Pregunta 5: El arresto domiciliario lo debiese fiscalizar Gendarmería. 
Pregunta 6: En cuanto a la capacidad técnica falta un sistema tecnológico y la capacidad 
humana es insuficiente, pues es demasiada la carga que envían los tribunales. 

Pregunta 1: se envía por correo electrónico y además en formato fisico. Si, es adecuado, 
porque es rápido. 
Pregunta 2: No, no existe un sistema general en donde nosotros podamos acceder y estén 
todas las medidas cautelares de la región, por ejemplo, sólo existen registros internos en cada 
comisaria, pero si una persona controlada está incumpliendo su arresto domiciliario o una 
medida de prohibición de acercamiento no tenemos como saberlo. 
Pregunta 3: En tribunal informa que deben controlarse y los antecedentes para ese control. 
Pregunta 4: En caso de arresto domiciliario debiesen ser rondas diarias, pero ello no siempre 
es posible de realizar pues a veces hay muchos procedimientos en curso y no se puede 
fi scalizar todos los arrestos domiciliarios. En caso de prohibición de acercamiento no hay 
protocolos establecidos, en ocasiones se toma contacto con la víctima en fom1a telefónica, 
pero en general no se tiene conocimiento de un incumplimiento hasta que la víctima llama 
para denunciar. 
Pregunta 5: Arresto domiciliario y prohibición de acercamiento debiesen ser fiscalizados 
por el tribunal o Gendarmería, mediante un sistema de monitoreo a distancia. 
Pregunta 6: Capacidad técnica no hay, pues no hay sistemas que permitan efectuar un control 
más eficiente y capacidad humana tampoco, pues la cantidad de personal se hace insuficiente 
para todo el trabajo. 

Pregunta 1: Correo electrónico. 
Pregunta 2: No, no existen. 
Pregunta 3: Llega correo electrónico del tribunal indicando los datos para fiscalizar y cuál 
es la medida. 
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Pregunta 4: En caso de prohibición de acercamiento no se fiscaliza, a menos que la víctima 
u otra persona denuncie que no se está cumpliendo. El arresto domiciliario se fiscaliza una 
vez por día, en horarios aleatorios. 
Pregunta 5: Los debiese fiscalizar con un brazalete en forma remota. 
Pregunta 6: No, la cantidad de denuncias y procedimientos que se deben atender son 
demasiados, para además poder cumplir con las fiscalizaciones de las medidas decretadas y 
que cada vez aumentan más. 

Pregunta 1: se envía un correo electrónico, si es una forma rápida. 
Pregunta 2: No, no existe algo así. 
Pregunta 3: Los tribunales envían por correo la información de la medida de que se trata, 
identificación del domicilio en donde se debe fiscalizar y la víctima, si la hay. 
Pregunta 4: arresto domiciliario lo hace Carabineros generalmente una vez al día de acuerdo 
a la cantidad de procedimientos. 
Pregunta 5: Debiese fiscalizar Gendarmería, porque muchas veces ocurre que se hace la 
ronda y luego el imputado sale de la casa, nadie puede fiscalizar eso y con un sistema más 
tecnológico podría hacerse, sin perder tiempo y recurso de Carabineros en la ronda que no 
resulta muy útil. · 
Prohibición de acercamiento con un brazalete. 
Pregunta 6: Humanamente no da abasto la institución para cumplir en su totalidad la 
fiscalización y técnicamente el personal está capacitado, pero faltan más recursos. 

Pregunta 1: por correo electrónico. 
Pregunta 2: No, no existe, sólo se tiene conocimiento de las medidas vigentes en el sector 
de funcionamiento de la comisaria o tenencia. 
Pregunta 3: Respecto de los privados de libertad en la casa, llega el instructivo del tribunal 
el que indica que debe efectuarse y el domicilio al que corresponde, también el plazo. 
Respecto de la prohibición de acercamiento la orden indica el plazo, identificación de la 
víctima y su domicilio. 
Pregunta 4: Los imputados en arresto domiciliario firman un formulario, debiese ser diario 
al omento de efectuarse las rondas por personal de Carabineros. 
Pregunta 5: Con tobilleras que puedan fiscalizar los tribunales en línea u otra entidad 
dedicada sólo a eso. 
Pregunta 6: no hay capacidad para responder a todos los requerimientos. 

Pregunta 1: Se envía email desde el tribunal. 
Pregunta 2: en algunas unidades policiales hay una oficina de órdenes judiciales, en donde 
se registran todas las medidas cautelares que deben fiscalizarse, hay un encargado de eso y 
se le consulta en caso de ser necesario, pero allí están sólo las del sector que le corresponde 
a la comisaría, no existe una información general de las medidas cautelares. 
Pregunta 3: Llega la información desde el tribunal. 
Pregunta 4: arresto domiciliario son rondas diarias y prohibición de acercamiento no hay 
contemplado fiscalización, a menos que se reciba un llamado de la víctima. 
Pregunta 5: debiese existir personal especializado en tribunales o Gendarmería que efectúen 
la fi scalización. 
Pregunta 6: capacidad humana es insuficiente, pues es demasiada la carga que envían los 
tribunales. 
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Pregunta 1: El mecanismo de comunicación es por el correo de la Unidad, la respuesta que 
mantiene Carabineros con los Tribunales de Garantía es por la Oficina Judicial Virtual del 
Poder Judicial, con respecto a la fiscalización de las Medidas Cautelares, no es resorte de 
Carabineros decir si estamos de acuerdo o no, es un mandato de un Juez razón por la cual 
hay que darle cumplimiento, así mismo el nombre de Medidas Cautelares es muy amplio, 
hay algunas que son en favor de las víctimas y en contra de los imputados como son la 
fiscalización de los arrestos nocturnos y totales, la cual en algunas oportunidades también las 
cumple Gendarmería de Chile mediante el monitoreo telemático (equivale a la tobillera), 
hay que ser realista Carabineros de Chile no da abasto para cumplir con todas las Medidas 
Cautelares que otorgan tantos los Tribunales de Garantía y de Familia, a eso mismo hay que 
agregar las Medidas de Protección que otorgan las Fiscalías a las víctimas, la cual no tienen 
ninguna facultad en caso de ser quebrantadas, solo una aspirina a los denunciantes. 
Pregunta 2: No hay base de datos con conexión directa que tenga acceso cada funcionario, 
en estos casos el que maneja más información y poder obtenerla es el encargado de las 
Órdenes Judiciales, o en su efecto de ser un día hábil, llamar directamente al Tribunal en 
cuestión, hay que· ingresar con una clave única. 
Pregunta 3: Solo el control que se hace por el personal y en caso de haber un desacato 
informar al Tribunal, en caso de ser fragante llamar al Fiscal de turno ... en este caso resultar 
ser resorte del criterio de cada uno de ellos, ya que, algunos lo pasan a control y otros lo dejan 
a percibidos del Ait. 26 de CPP. 
Pregunta 4: Es variado, no hay una patrulla especialmente dedicada a esta función, varía 
mucho según el sector y problemática de cada unidad territorial conforme a su realidad 
operacional, a lo menos si alcanzan unas 3 veces por semana como mínimo, siempre 
confonne a la realidad de cada Unidad, en algunas ocasiones 1 vez por semana, dependiendo 
mucho de cuantas Medidas se mantengan. 
Pregunta 5: Realmente NO, pero insisto en esta respuesta, depende mucho del sector 
territorial que se trabaje, hay unidades que mantienen solamente 1 O medidas cautelares, en 
el caso particular de mi Unidad donde me desempeño, mantenemos un total de 95 Medidas 
Cautelares entre las cuales están alguna que ni siquiera debería fiscalizarla Carabineros, los 
arrestos nocturnos y totales deberían hacerlos todos por monitoreo telemático o sea mediante 
tobilleras que lo tiene a cargo Gendarmería de Chile, lo cual no se explica que la mantenga a 
cargo también Carabineros de Chile. 
Pregunta 6: Hoy en día hay que utilizar la tecnología, control de monitoreo telemático y 
dejarlo a cargo de un ente del Estado, bueno conforme a nuestra legislación a Gendarmería 
de Chile y descomprimir un poco a Carabineros de Chile, recordemos que algunas ya son 
condenas ejecutoriadas, y por ende el agente del estado de fiscalizar su cumplimiento es 
Gendarmería de Chile y no Carabineros de Chile. 

Pregunta 1: En la actualidad el poder judicial ha modernizado la forma de notificación, las 
vías de comunicación que existen entre ambas instituciones son bastante practica en algunos 
casos, en lo tradicional y una forma eficaz son las notificaciones por intermedio de un 
documento que llega a través de un funcionario del tribunal que actual como ministros de fe. 
Otro tipo de hacer llegar sus resoluciones cautelares es mediante correo electrónico, el cual 
llega a la oficina zonal, comunal o según sea el caso a la propia unidad policial que genera 
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un número de folio para finalmente su respectiva notificación personal o por cédula. También 
Carabineros de Chile cuenta con un software llamado SICPOL Sistema de Control Policial, 
esta plataforma computacional permite visualizar las Órdenes de detención emanadas tanto 
del Juzgado de Garantías como el Tribunal Oral en lo penal, ya sea por un comunicado 
telefónico o enlace radial a la Central de Comunicaciones CENCO, este sistema ofrece una 
notificación de la cautelar en cosa de segundos. Existe además un dispositivo móvil 
denominado SIMCCAR que se conecta con la base de datos del Registro civil e identificación 
de Chile, para saber si una persona se encuentra con una Orden de detención pendiente. Por 
otra parte, a la brevedad no podemos verificar las otras cautelares personales ni reales, por 
ejemplo, la estipulado en la letra g) del art. 155 de CPP, esto es la prohibición de aproximarse 
al ofendido o su familia y, en su caso, la obligación de abandonar el hogar que compartiere 
con aquél; por nombrar algunas de las enumeradas en el cuerpo legal. Considero respecto de 
las medidas de privación de libertad una forma eficiente de comunicación, no así el resto de 
resoluciones que se resuelven por ejemplo en las agresiones por violencia intrafamiliar, es 
ahí en donde carabineros y los tribunales penales deben unirse y plantear un sistema de 
comunicación que permitan visualizar las resoluciones judiciales. 
Pregunta 2: Si, existe sobre todo para verificar las medidas de privación de libertad, en la 
actualidad cada funcionario de Carabinero tiene acceso con su número de Run, a la Simccar 
en donde con tan solo dos pasos se puede ver la identidad de la persona controla y si es que 
mantiene Órdenes de detención tanto del Juzgado de Garantías y Oral en lo penal. Pero ello 
no existe tratándose de medidas cautelares. 
Pregunta 3: Si, existen instructivos internos para cumplir las arrestos domiciliarios totales o 
parciales, si bien el tribunal en sus respectivas resoluciones obligan al personal de carabineros 
a dar cumplimiento a las medidas, cada unidad cuenta con funcionarios encargados de 
controles tales órdenes, llamadas encargado de la oficina de Órdenes Judiciales, es aquel 
funcionario que despliega las iniciativas para darle cumplimiento a las resoluciones judiciales 
tanto como la letra a) f) y g) del art. 155 CPP. En algunas unidades del país cuentan con 
patrullas móviles que se dedican exclusivamente a darle cumplimiento a las medidas 
cautelares personales, con las respectivas entrevistas tanto como a los imputados, víctimas o 
testigos, llevando un registro actualizado por intermedio de una firma del afectado (a). 
Pregunta 4: Si, bien existe una obligatoriedad en fiscalizar en forma diaria cada resolución, 
en la práctica no se cumple en un cien por ciento, por distintos motivos, que dependerá de 
cada unidad, por ejemplo, falta de funcionarios, la gran demanda de procedimientos 
policiales. En la unidad en que se desempeña este entrevistado, el control de las cautelares se 
lleva a cabo a través de un archivador que tiene todas las resoluciones, las prohibición de 
acercamiento, arrestos totales y parciales, prohibición de comunicarse con determinadas 
personas, cada documento tiene anexado una planilla para el registro de la firma, fecha, 
nombre del funcionario que cumple la orden y observaciones si existiesen, pero la gran 
demanda de procedimientos hace que no se cumplan dichas medidas, la falta de personal es 
una realidad para su oportuno diligenciamiento. 
Pregunta 5: Considero que la institución no debería cumplir ciertas resoluciones, como los 
arrestos domiciliarios por la gran cantidad de Órdenes que llega a lo largo del país, si bien la 
institución se moderniza con los mejores mecanismos de control, no hay capacidad para dar 
cumplimiento todas las Órdenes y resoluciones. (Notificaciones, Órdenes de arresto de los 
Juzgados de Policial locales, citaciones, órdenes de Detención del Tribunal de Garantía y 
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Oral en lo Penal, orden de detención de los tribunales militares, medidas cautelares 
personales del Juzgado de Familia, órdenes de detención de tribunales civiles, laborares etc., 
Etc. A juicio personal Carabineros en la actualidad no se encuentra capacitada técnica y 
humanamente para cumplir en un cien por ciento las resoluciones judiciales. 
Pregunta 6: Para que se cumplan de forma más efectivas tales cautelares, debería haber otra 
institución que ayude a dar cumplimiento a las resoluciones, por ejemplo, Gendarmería de 
Chile se dedique a cumplir los Arrestos domiciliarios. 
El SERNAMEG, pueda fiscalizar las medidas cautelares decretadas en torno a la Ley de 
Vio lencia Intrafamiliar, por el explosivo aumento de este tipo de causas, recordemos que tras 
una denuncia el Tribunal de Garantías o Familia ante una situación de riesgo debe dar una 
medida cautelar de forma obligatoria para garantizar la protección de las Víctima, que no 
puede ser inferior a 6 meses y no más de 2 años, según sea el caso. Debería existir personal 
de Carabineros con dedicación exclusiva a fiscalizar las resoluciones en cada unidad policial. 
Debería existir un software para poder identificar a las personas que no cumplan las 
resoluciones, ya que en la actualidad muchas veces hay que tomar contacto en forma 
telefónica con personal del Ministerio Publico o Tribunales, para saber la vigencia de las 
resoluciones. 

Pregunta 1: Por intermedio de la recepción en forma física por carta certificada o por medio 
de correo electrónico de la Oficina de órdenes judiciales de la Comisaría territorial 
involucrada. No lo. considero adecuado porque ello presenta dos problemas fundamentales, 
el primero es el desfase en la comunicación de esta medida con el personal en la población 
que está llamado a resguardarla y la segunda, es que otra Comisaría no tiene conocimiento 
de aquella, por lo tanto, no existe comunicación entre por ejemplo dos Comisarías respecto 
a esta medida cautelar. 

Pregunta 2: No, porque en el sistema electrónico portátil denominado Simmcar, que llevan 
los Carabineros en su servicio, que entre otras cosas permite por ejemplo acceder a la Base 
de datos del Registro Civil e Identificación, sólo se permiten consultas de las órdenes 
Vigentes de una persona, pero no acceder a las medidas cautelares, ellas se verifican de 
manera manual por intermedio de libros habilitados para el efecto. 

Pregunta 3: No, revisé la base de datos de las órdenes generales y circulares y no existe una 
materia específica que entregue instrucciones respecto a esta materia. 

Pregunta 4: En la práctica, se dispone la fiscalización a personal de los cuadrantes dejando 
constancia en un libro habilitado para ello por cada uno de estos cuadrantes, con una 
regularidad a lo menos de una visita diaria, sin considerar horario específico porque depende 
de los momentos libres que mantenga el funcionario, quien aparte, debe cumplir con los 
procedimientos que le entrega la Central de Comunicaciones de Carabineros, Cenco. Hay 
que considerar que este ítem de fiscal ización de las medidas cautelares, ingresa dentro de los 
factores de la demanda del Plan Cuadrante de Seguridad Preventiva como "Cumplimiento de 
órdenes judiciales", teniendo en consideración que la demanda de un servicio normal en la 
población está calculada por 1.- Procedimientos Policiales, 2.- Fiscalización, 3.­
Cumplimiento de órdenes judiciales, 4.- Servicios extraordinarios, 5.- Prevención. 
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Pregunta 5: Técnicamente desde el punto de vista de preparación, el personal en los cursos 
de Perfeccionamiento tiene capacitación suficiente sobre la materia, ahora técnicamente 
desde el punto de vista operacional y capacidad de absorber la demanda, no, porque su 
volumen es indiscriminado en comparación a la capacidad real de recursos que existen para 
absorberla, creo que incluso antes de dictarse una medida cautelar, debiese existir un 
parámetro de medición por parte de quien la emite para saber si la Unidad de Carabineros 
está en condiciones de cumplirla materialmente, debido a los factores de la demanda 
anteriormente explicados. 

Pregunta 6: Sistemas electrónicos auto gestionados por la víctima, tales como botones de 
pánico o alarmas, que permitan comunicación directa con personal de servicio ante una 
emergencia o incumplimiento de la medida y desde el punto del victimario, sistemas de 
control efectivos, tales como uso de tobilleras o monitoreo por sistemas de tele vigilancia, 
todos monitoreados por la Unidad de Víctimas y Testigos de la Fiscalía, Uravit. 

Pregunta 1: Por correo electrónico. Si, es adecuado 
Pregunta 2: No,' eso sólo existe en caso de las ordenes de detención vigentes, no en las 
medidas cautelares, eso sólo lo sabe la comisaria y/o tenencia que corresponde al lugar en 
donde fueron decretadas. 
Pregunta 3: No, sólo llega la información del tribunal que debe fiscalizarse y la forma en 
que ello se hace dependerá de la carga laboral de la comisaria. 
Pregunta 4: Arresto domiciliario son rondas diarias, pero ello no siempre es posible de 
cumplir. Y en las prohibiciones de acercamiento, sólo se acude en la medida que la víctima 
lo pida. 
Pregunta 5: debiese existir personal especializado ya sea en tribunales u otro que efectúen 
la fiscalización. 
Pregunta 6: La capacidad humana es insuficiente, pues es demasiada la carga de 
documentación que envían los tribunales, por ello mismo en cuanto a capacidad técnica 
debiese contarse con un sistema centralizado de información o algo similar, que facilite el 
trabajo a Carabineros. 

69 



MAG 
N415m 
2022 

CB.00417965 
RU. 284708 
Neira Martínez, Karen 
Las medidas cautelares personales 

generales del proceso penal frente a criterios de 
eficacia en la protección de las víctimas 

MAG 
.N415m 
2022 

NOMBRE DEL LECTOR 

CB.00417965 
RU. 284708 
Neira Martínez, Karen 

Fecha devol. 

Las medidas cautelares personales 
generales del proceso penal frente a criterios de 
eficacia en la protección de ias víctimas o o o 

Unive~iJad de Valp.tr.tí~ 
Chile 

11111111 nlllllllli 
00417965 


	doc00680820240117121849
	doc00680920240117122257
	doc00681020240117122707
	doc00681120240117123117
	doc00681220240117123531

